
 
 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitres (2023)  

Proceso EJECUTIVO MENOR 

Demandante ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A  

Demandado  YESSICA PATRICIA PATIÑO JARAMILLO  

Radicado 05001-40-03-014-2019-00940-00 

Asunto  Autoriza emplazamiento  

 
-Se dispone agregar al expediente el memorial de fecha 04/11/2022 contentivo de 

constancia de envío de correo electrónico a la demandada Yessica Patricia Patiño 

lcon resultado negativo, por lo que se solicita proceder con el emplazamiento de 

la demandada.  

  

En atención a ello y en razón a que en oportunidades anteriores la apoderada 

judicial de la parte demandante ha manifestado que ignora el lugar de trabajo o 

habitación de la demandada, el Juzgado en esta oportunidad atiende dicha 

petición, y en su lugar conforme con el Art. 293 del C.G.P se dispone el 

emplazamiento de YESSICA PATRICIA PATIÑO JARAMILLO con CC N° 

1.037.589.468, de quien se ignora la habitación y el lugar de trabajo, el cual 

deberá realizarse conforme lo establece el art. 108 del C.G.P en concordancia con 

lo establecido en el Decreto 806 de 2020 hoy Ley 2213 de 2022;  

 

“ARTÍCULO 10.  EMPLAZAMIENTO PARA NOTIFICACIÓN 

PERSONAL. Los emplazamientos que deban realizarse en aplicación del 

artículo 108 del Código General del Proceso se harán únicamente en el 

registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en 

un medio escrito.” 

 

Procédase de conformidad.  

 

 

NOTIFÍQUESE 



 
                           JULIAN GREGORIO NEIRA GÓMEZ 

                            JUEZ 
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